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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez paso el presente 

proceso ejecutivo, informándole que las partes ratificaron la solicitud de 

suspensión del proceso. Sírvase a proveer. Santa Marta, Treinta y uno 

(31) de Enero de dos mil veinticuatro (2024). 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA, Treinta y uno (31) de Enero de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 

En atención al informe secretarial, se tiene que se elevó solicitud de 

suspensión por parte del apoderado del demandante, a lo que este 

Despacho mediante auto del 25 de octubre del 2023, indicó que de 

conformidad con el artículo 161 del C.G.P. se requería que dicha solicitud 

la hicieran las dos partes.  

 

Posteriormente, el demandado ESTEBAN ANTONIO ACOSTA 

HERRERA allegó correo electrónico ratificando la solicitud de 

suspensión. 

 

Como quiera que el artículo 161 del C.G.P establece: 

 
ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de 

parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del 

proceso en los siguientes casos: … 2. Cuando las partes la pidan de 

común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 

escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo 

que las partes hayan convenido otra cosa. 

 

Así pues, por considerarlo procedente en los términos del artículo 161 del 

C.G.P. se reconocerá la suspensión del proceso a partir del 13 de octubre 

del 2023 que se radicó la solicitud, por el termino de 20 meses, tal como 

lo solicitan las partes. 

 

Por su parte, teniendo en cuanta que el demandante no ha aportado 

diligencia de notificación al demandado, y esté ultimo acudió al proceso 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 09 de fecha de 1 de febrero de 

2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

al ratificar la solicitud de suspensión, lo que indica que tiene conocimiento 

del proceso y sus actuaciones, por lo que se tendrá por notificado por 

conducta concluyente al tenor del artículo 301 del C.G.P. que dispone: 

 
ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 

notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro 

de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación 

verbal. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificado al demandado ESTEBAN ANTONIO 

ACOSTA HERRERA, por conducta concluyente, desde el 3 de 

noviembre de 2023, de conformidad con las consideraciones expuestas.   

 

SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso seguido por JHON 

JAIRO GUTIERREZ SIERRA contra ESTEBAN ANTONIO ACOSTA 

HERRERA, a partir del 3 de noviembre de 2023 de conformidad a la parte 

motiva de este auto. 

 

                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

                                                    JUEZ 
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